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PROYECTO DE RESOLUCION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 

RESUELVE 

11! Declarar su enérgico repudio al ataque contra Radio Madre (AM 530) 
perpetrado durante la madrugada del 31 de diciembre pasado cuando un 
grupo de personas violentó la puerta de entrada con intenciones de ingresar 
por la fuerza 'y golpeó a un trabajador de la emisora. 
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FUNDAMENTOS 

Durante la madrugada del 31 de diciembre de 2015 cuatro sujetos 
intentaron ingresar a la radio de las Madres de Plaza de Mayo sita en Luis 
Sáenz Peña 210 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Arrojaron huevos 
y piedras a la puerta de vidrio, lograron romperla y cuando procedían a 
entrar al lugar, un trabajador que cumplía su turno les salió al cruce y fue 
agredido por estos individuos, que posteriormente se dieron a la fuga. 

Este ataque fue dado a conocer ese mismo día por la titular del 
mencionado organismo de derechos humanos, Hebe Pastor de Bonafini, 
quien además de dar detalles de la denuncia realizada en la Comisaría 
Sexta de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, afirmó que integrantes de la 
Asociación Madres de Plaza de Mayo han sido objeto de numerosas 
amenazas telefónicas desde el 10 de diciembre pasado. 

Como legisladores tenemos la obligación de repudiar y exigir el 
esclarecimiento de situaciones como estas, que no sólo buscan amedrentar 
a los organismos de derechos humanos en su camino por la Memoria, la 
Verdad y la Justicia, sino que atentan también contra la libertad de 
expresión, pilar fundamental de nuestro sistema democrático. 

Por lo expuesto, se solicita el acompañamiento de este Proyecto de 
Resolución. 


